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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se' 
¿retarlos reciban los números de este 
BOLETIN, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los BOLETINES coleccionados or
denadamente, parasu encuademación, 
que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, 
: EXCEPTO LOS FESTIVOS : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas el trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 

SUMARIO 
Parte oficial. 

A d m i n i s t r a c i ó n provincia) 
GOBIERNO CIVIL 

Gircnlar multando a varios Secreta
rios de Ayuntamiento. 

Diputac ión provincial.—Bases para 
el procedimiento económico admi
nistrativo. 

A d m i n i s t r a c i ó n municipal 
Edictos de Alcaldías . 

Entidades menores 
Edictos de Juntas vecinales. 

A d m i n i s t r a c i ó n de Justicia 
Edictos de Juzgados. 
Cédulas de citación. 

P A R T E O F I C I A L 
S. M . el Rey Don Alfonso XIII 

(q. D.jj.), S. M . la Reina D o ñ a Vic 
toria Eugenia, S. A . R. el Pr ínc ipe 
<le Asturias e Infantes y d e m á s per-
aonas de lá Augusta Real familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud. * 

ÍGacem del día 13 de Abril de 1928). 

GOBIERNO CIVIL BE U PROflNWA 
•UNTA PROVINCIAL DE ABASTOS 

PROVINCIA DE LEON 

Circular 
Los Ayuntamientos que a conti-

"naoión se relacionan no han remi

tido a esta Junta antes del d ía 10 del 
mes actual los estados de sacrificio 
de ganado y existencias de trigo, a 
pesar de estar pcevenido lo hagan en 
los cinco primeros días de cada mes 
de los correspondientes al mes ante
rior y haber sido recordado ese ser
vicio en circulares de 25 de septiem
bre ú l t imo, publicadas en el BOLETÍN 
OFICIAL n." 221 de 28 del mismo mes 
por lo que, haciendo uso de las atri
buciones que me es tán conferidas, en 
providencia de hoy he acordado im
poner a los Secretarios de dichos 
Ayuntamientos, la multa de 25 pese
tas que harán efectiva en papel de 
pagos al Estado en el plazo de cua
tro días después de transcurrir otros 
cual ro que se consideran suficientes 
para recibir este BOLETÍN OFICIAL, y 
tomando para el cómputo de estos 
ocho días la fecha del BOLETÍN en 
que se inserte la circular. 

T a m b i é n han de enviar urgente 
mente estos estados que dejaron de 
de remitir. 

Relación que se cita 
Castrillo de Cabrera 
Matanza 
Riego ríe la Vpga 
V ü l a m i z a r 
Paran zanes 
Valderrueda 
L e ó n 13 de Abri l de 1928. 

El Gobernador civil-Presidente, 
José del liio Jorge 

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE LEOJÍ 

Procedimiento econóuiici) adminis
trativo al que deberán ajustarse 
las obras que por admit í i s tru-
c ióu realice la Diputac ión Pro
vincial de León. 

Reglas qenerales 
1. * De conformidad con los pre

ceptos de Ja Ley de Admin i s t rac ión 
y Contabilidad de 1.° de Julio de 
1911 y el Estatuto provincial de 20 
de Marzo de 1925, las obras de 
construcciones civiles podrán eje
cutarse por administración o con
trata, s e g ú n su cuant ía o condicio
nes especiales. 

2. " En n i n g ú n casó podrá com
prometerse para la ejecución de 
obras, sea por administración o por 
contrata, mayor crédito del consig
nado en el Presupuesto de gastos. 

3. a Para que pueda cumplirse 
este precepto, no deberá acordarse 
la ejecución de una obra sin el in
forme previo y favorable del Inter
ventor. 

4. a L a oficina de Construcciones 
cvvüeB remit irá a la I n t e r v e n c i ó n 
copia de las órdenes aprobando los 
presupuestos formulados para las 
obras que hayan de ejecutarse, tan
to por adminis trac ión como por 
contrata. 

5. " Sin la previa aprobación del 
presupuesto no podrá autorizarse 
pago alguno para ejecutar obras ni 
abonar las realizadas; así como nin
g ú n exceso de gasto sobre el crédito 
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presupuesto aprobado podrá acredi
tarse ni abonarse en cuenta, sin la 
formación de transferencia o presu
puesto adicional correspondiente, 
siempre que el exceso sobrepase del 
'25 por 100 sobre el costo de ojeen 
c u c i ó i i , y l a s necesidades generales 
de la Corporación lo demanden, pues 
ha de evitarse a todo trance realizar 
estas operaciones sin una verdadera 
y urgente necesidad, por lo que en 
torpeceu y obstaculizan la buena 
marcha de la contabilidad. 

6." Cualquiera que fuere la for
ma a que hayan de ajustarse las 
obras para su ejecución (subasta, 
adminis trac ión , etc.) habrá de pre
ceder a ellas un proyecto, presu
puesto y pliego de condiciones de 
las mismas, sobre el cual, la Secreta
ría formulará las condiciones admi
nistrativas que procedan, con el fin 
de que, ya el Pleno, ya la Comisión 
provincial, resuelvan lo que estimen 
oportuno. 

Obran por administración 

7.11 Los fondos necesarios para 
ejecutar obras por adminis trac ión , 
serán abonados por medio de libra
miento en firme o a justificar. 

8. " Los libramientos en firme se 
expedirán a nombro del Sr. Arqui 
tecto provincial, previa la oportuna 
ouenta justificativa de inversiones 
hechas en materiales o efectos para 
las obras, con el V." J3.0 del Dipu
tado Inspector y posterior aproba
ción de la Comis ión provincial. 

9. " Los libramientos a justificar 
seguirán el trámite siguiente: E l 
Sr. Arquitecto remitirá dentro de 
los ú l t imos quince dias de cada mes 
a la Intervenc ión provincial, los 
pedidos de fondos a justificar que 
formule para los gastos probables 
del mes siguiente, ajustados siem
pre a la cantidad que más se apro
xime a las necesidades del servicio. 

10. E n vista de estas peticiones 
la In tervenc ión propondrá a la Or
denación de pagos la expedic ión de 
los libramientos de fondos necesa
rios que han de ser satisfechos a 
nombre del Arquitecto provincial. 
L a cuantía de estos libramientos 
no ] odrá exceder de la cantidad 
cons. guada para cada obra en pre
supuesto. 

11. Cuando en cualquier época 
del •.-.fio vesnhe a lgún libramiento 
realizado, cuyo importe total o par
cial no pudiera tener apl icación iu 
medí ita por haberse terminado ( 
suspendido'la obra, se re intégra la 
su i nporte. 

Io. Cuidará en lo posible el se 
ñor Arquitecto que no se produzcan 

sobrantes en el ú l t imo mes del ejer
cicio, y a este fin, no se expedirán 
libramientos cuyo importe pueda 
conocerse que sea superior al de los 
gastos. E l día en que termine el año 
económico se correrán los pagos y 
todo sobrante que resulto en poder 
del Sr. Arquitecto será reintegrado. 

13. A los tres mesas de recibido 
el libramiento; o antes a ser posible, 
se presentarán los documentos que 
acrediten la inversión do la suma 
recibida y su oportuna cuenta que 
rendirá el Sr. Arquitecto con el 
7 . ° B.0 del Sr. Diputado Inspector. 

Justificantes 

14. E n los Establecimientos 
provinciales se formarán las listas 
de jornales por los Directores de 
los mismos, y contendrán los si
guientes datos: clase u oficio del 
jornalero, su nombre y apellido, 
número de jornales devengados, 
precio da cada uno y total importe 
a que asciende. E n ¡a D i p u t a c i ó n se 
formarán estas listas por el señor 
Arquitecto. 

15. No seri necesaria la firma 
de los jornaleros para acreditar el 
abono de los jornales por cada uno 
devengados; bastará con que firme 
el Director o Administrador del Es 
tablecimiento respectivo, autori
zando el Arquitecto este documento 
con su conformidad y la del Dipu
tado Inspector. 

16. Los recibos, facturas o jus
tificantes de materiales se presenta
rán al Sr. Arquitecto por los Direc
tores o Administradores de los Es
tablecimientos, acompañados de los 
correspondientes vales ordenando 
su suministro y la conformidad de 
haber recibido el pedido, que ha
brán de poner los Directores o A d 
ministradores en el documento pre
sentado. 

17. Los recibos, facturas o justi
ficantes de materiales, se expresa
rá con la mayor claridad, compren
diendo el número de unidades ad
quiridas y su precio, y el total im
porte del gasto realizado; el pro
veedor firmará el recibí y el Arqui
tecto el conforme. Todos estos do
cumentos serán extendidos precisa
mente con tinta, siendo rechazados 
los que se presenten en lápiz . 

13. Se unirá a las cuentas dé 
obras por adminis trac ión una certi
ficación expedida por el Arquitecto 
que comprenda el total importe del 
presupuesto aprobado, el de la obra 
ejecutada y lo que falte por realizar 

Hospicios de León, Astorga y C«.. 
Cuna de Ponferrada 

Para los gastos gaueral&s qn 
cada uno de los Establecimienti 
provinciales nocesiten, se {ormnU, 
rá por el Sr. Administrador con i 
conformidad del Sr. Diputado In.-
psetor, la oportuna demanda, il 
fondos quincenalmente, para atei. 
clones de la quincena siguiente. 

L n pet ic ión de fondos sé hará di 
tallada, por cada una de las pan 
das del presupuesto especial del e-
tablecimiento, a las que afecte. 

Informada por el Intervento;, 
éste propondrá a la Ordenación d 
pagos lo que proceda. 

No serán libradas cantidades qu 
excedan de ¡os créditos consignado 
para cada partida en presupueste. 

Los Administradores rendirá i 
cuenta mensual de los gastos ocu 
rridos en sus establecimientos res
pectivos, con el conforme del sefn r 
Diputado Inspector, la que una vez 
aprobada por la Comis ión provin
cial será formalizada con cargo i 
las cantidades recibidas a justificar. 

Para la debida justif icación de ls>¡ 
cuentas, así como los requisitos qu>> 
han de llevar los recibos, facturas, 
nóminas , etc. serán aplicables la< 
bases relativas a «Justif icauteí-
para las obras por administracióv. 

Las nóminas de nodrizas externa 
l levarán el recibí de las interesada-
y las certificaciones correspondiei. 
tes del Juzgado municipal, y en ^ ; 
caso, se acompañarán a ellas l»-
autorizaciones respectivas, debid;, 
mente extendidas para cadá ca.1-' 
concreto, a favor de las persom 
que realicen el cobro. 

Se tendrán bien presentes los p> 
ceptos de la ley del Timbre del E 
tado y el Eeglamento para apliei 
ción del impuesto sobre pagos, n 
como todas aquellas disposición, 
que afecten al Tesoro públ ico . 

Del Instituto de Higiene 

S e g ú u el artículo 19 del Reg¡ • 
mentó de Sanidad provincial, el i 
gimen administrativo del Institi ' 
de Higiene estará a cargo de la J 
putación provincial, pudiendo c 
ceder intervenc ión en él a los Ay* 
tamieutos de la provincia por me 
de los Alcaldes o Concejales i¡ 
ellos designen (articulo 21). 

L a D iputac ión des ignará la 1 
misión que haya de entender en 
rég imen administrativo del In 
tuto de Higiene, y esta Comisión 
la encargada de formular anualnu 
te el proyecto de presupuesto es: 
cial de dicho Centro, asesorada ] 



I Director féenieo y «i Dipularlo 
llSpHCt,OI'. 

L a aprobación del presupuesto 
HTOSponile a la Diputac ión , y en 
! so señalará el m í n i m u m de mate 
.•rial que el Inspector provincial de 
unidad juzgue indispensable, así 

. >nio las demás atenciones del esta-
1 Itc imúntir . 

Encomendada la gosfiún adminis-
: ¡itiva del Instituto de Higiene al 
• v. Jefe de la Sección de presupues 

' is municipales (artículo 46 del lio-
. lamento lie funcionarios provin-
. iales) tendrá a su cargo la adminis-
! ración particulardel establecimiento 
• operaciones a ella inherentes, y 
organizará la adminis trac ión en for
ma clara y sencilla dentro de su pe-
i nliar competencia. 

Para los debidos efectos en la con 
labilidad provincial, remit irá men-
íi ialménte a la I n t e r v e n c i ó n , rela
ción de los ingresos habidos en el 
establecimiento para su fornializa-
( ión, entregando en Caja las canti
dades recaudadas. Para.-los gastos, 
dentro de las consignaciones pro
puestas, remitirá las ouentas, factur 
¡'its, etc. con la conformidad del Di
rector y V.0 B.0 del Diputado Ins
pector, a la In tervenc ión para que 
esta oficina informe y sean someti
das a la aprobación de la Comisión 
provincial. Aprobadas por ésta, se 
procederá a su libramiento cuando 
¡a Ordenación de pagos disponga, 
pasándosa los avisos de pago al se
ñor Administrador o Jefe de la Sec
ción de presupuestos para que haga 
las anotaciones oportunas y proceda 
a su reparto. 

Las peticiones de fondos a justi
ficar se sol ic i tarán del Sr. Presiden-
e, y se guardarán respecto do ellas 

¡as prescripciones que determina la 
ey de Contabilidad. 

Igualmente se tendrá presente que 
JS recibos, facturas, etc. sean ex-
ondidos precisamente en tinta, y 
nauto con tales documentos se re-
icionan la ley del Timbre del Es 
do y el impuesto sobre pagos. 

i'cción de Obras y Vias provinciales 

Rigen para esta Secc ión los pro
pios del Estatuto provincial y los 
d Reglamento de Obras y Vías 
ovinciales do 15 de Julio de 1925. 
u cuanto al procedimiento econó-
ico administrativo, se tendrán en 

1 'Hnta las reglas siguientes: 
El plan de conservación de cami-

IS, será redactado por la Diputa-
'n en el primer mes del ú l t i m o 
•mestre de cada ejercicio, y segui-
1 la tramitación correspondiente 
n tículo 20). 

Las cortificftcioties quo expida la 
Sección por construcc ión o por con
servac ión, expl icarán detalladamen
te el presupuesto de la obra, importe 
de lo ejecutado y lo que falte por 
realizar, refiriéndose concretamente 
a cada camino. 

Se tendrán bien presentes los pre
ceptos referentes a liquidaciones y 
p i n e d o s que establece el art ículo 
22 y los 25 y siguientes del Regla
mento antes citado, procediendo a 
la ivdación de los proyectos, el acuer
do de la Corporación para que se 
real icen. 

No se e x p o d i i á libramiento algu
no que rebase las consignaciones 
fijadas en el presupuesto. 

E n los libi'amientos cuyo cobro 
leleguen los interesados en otra 
persona, será requisito indispensa
ble acompañar la autorización o co
pia de poder correspondiente. Tra
tándose de Ayuntamientos o enti
dades s i m i l a r e s , la autorización 
consist irá en certif icación del acuer
do, delegando el cobro en persona 
determinada, siendo precisa la au
torización para cada caso. 

No se admitu-á por I n t e r v e n c i ó n 
todo documento que no venga ex
tendido y firmado precisamente con 
tinta. 

Los servicios de acarreos y macha
queo de piedra, deberán justificarse 
con recibos de los particulares que 
hayan prestado el servicio. 

Tampoco serán admitidos los do
cumentos que no vengan conve
nientemente firmados por el perso
nal facultativo que deba hacerlo. 

L a presentación de documentos 
para aprobación de la Corporación y 
para la buena marcha administrati
va, se hará todos los meses, salvo 
caso de justificada urgencia, en la 
primera decena; en la segunda se
rán resueltos por la Corporación y en 
la tercera librados por la Interven
ción previa orden del Sr. Presiden
te. L a Intervenc ión , una vez orde
nado el pago por la Presidencia, 
remit irá a los interesados los opor
tunos avisos impresos para que se 
presenten al cobro el día y hora que 
se seña le . Esta función es exclusiva 
de la oficina interventora. 

Los libramientos de pagas, gra
tificaciones, etc. serán extendidos a 
nombre del Habilitado o Pagador 
que designe la Secc ión , previa la 
presentac ión oportuna de nóminas y 
demás documentos que sean preci
sos. 

Los libramientos que se expidan 
a justificar, deberán serlo precisa
mente en el plazo de un mes, trans
currido el cual sin haberlo efectúa-
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do, la Corporación acordará lo que 
estime conveniente. 

Caso do que se designe un Paga
dor que haya de percibir cantidades 
de alguna importancia, vendrá obli
gado a prestar la fianza que consi
dere la Corporación, en la Caja pro
vincial, para responder .'le los debe
res que tal cargo le impone. 

Sesión de 30 de Diciembre de 1927 

L a Comisión provincial acuerda 
aprobar las anteriores Bases de pro
cedimiento económico administra
tivo, presentada por el Sr. Interven-
to.. — Cúmplase . — E l Presidente 
accidental, Miguel Zaera.—E\ Se
cretario, José Peí des. 

Alcaldía constitucional de 
Quintana del Marco 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder a la 
formación del apéndice al amillara-
miento para el año de 1929, so ad
mit irán a los contribuyentes que ha
yan sufrido alteración en su riqueza, 
relaciones juradas con los justifican
tes de haber satisfecho los derechos 
reales a la Hacienda, hasta el 15 de 
Abri l próximo; pasado dicho^plazo, 
no serán admitidas las que se pre
senten. 

# 

• « 
Aprobado por laExoma. Comis ión 

provincial el padrón de cédulas per
sonales de este Municipio para el 
año en curso, se halla expuesto al 
público, en la Secretaría municipal 
por el plazo de diez días , durante los 
cuales y en ¡os cinco siguientes cu
yos plazos se contarán a partir de la 
publicación del presente en el BOLE
TÍN OFICIAL, podrán los interesados 
f o r m u l a r las reclamaciones que 
crean justas. 

Quintana del Marco 30 de Marzo 
de 1 9 2 8 . - E l Alcalde, Pedio Vecino. 

Alcaldía constitucional de 
Ji/afto 

Confeccionado el repartimiento 
general de este municipio para el 
año actual, queda en secretaría ex
puesto al públ ico por término de 
quince días, durante los cuales y 
tres más puede ser examinado y pro
ducirse ¡as reclamaciones que se es
timen oportunas, con la prevenc ión 
de que transcurrido dicho plazo no 
serán atendidas lasque se presenten. 

R i a ñ o 5 de Abril de 1 9 2 8 . - E l 
Alcalde, Manuel G . Posada. 
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Alcaldía constitucional ele 
Crémenen 

Con el fin do que la Junta Peri
cial de este Ayuntamiento, pueda 
proceder a la formación del apén
dice al amillaramiento para la con
tribución territorial, que ha de ser
vir de base al Reparto de 1929, los 
contribuyenles que hayan sufrido 
alteración en sus riquezas, presenta
rán en término de quince días las 
oportunas relaciones de alta y baja 
en esta Secretaría municipal debien 
do acreditar haber satisfecho los de
rechos reales a la Hacienda, sin cu
yo requisito no serán admitidas las 
queso presenten. 

Crómenes 3 d& Abril de 1928. — E l 
Alcalde, Faustino R o d r í g u e z . 

Alcaldía constitucional de 
Mansilla de l-as Muías 

Propuesta por la Comisión perma
nente do este Ayuntamiento la habi
l i tación de un crédito con destino al 
Capítulo X I X del presupuesto ordi
nario a que se refiere el expediente 
que al efecto se instruye, queda 
expuesto al públ ico en la Secreta
ría municipal por término de quin
ce días, para que durante dicho 
plazo puedan formularse reclama
ciones ante el Ayuntamiento pleno. 

L o que se hace públ ico por medio 
del presente, en cumplimiento de lo 
dispuesto enel art ículo 12del Regla
mento de 23 de agosto de 1924 y 
para general conocimiento. 

Mansilla de las Muías a 3 de Abril 
de 1 9 2 8 . - E l Alcalde, Miguel Baños . 

Alcaldía constitucional de 
Izagre 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda llevar a efecto 
el amillaramiento que ha de servir 
de baso para el año de 1929, se hace 
presente a todos los que deseen dar
se de alta, tanto de fincas rústicas 
como urbanas, que desde el día 1.° 
al 15 de Abril próx imo, presenten 
ante esta Alcaldía las relaciones con 
expresión de la cabida y linderos de 
las fincas que deseen darse de alta, 
como así mismo manifiesten en di
cha relación el modo de haber ad
quirido dichas fincas así como de la 
fecha en que ha satisfecho los dere
chos a la Hacienda, sin cuyo requi 
sito no serán admitidas las que se 
presunteu, como tampoco transcu
rrido el plazo. 

• 
Se hallan terminadas y expuestas 

al público las cuentas de este Ayun 
tamtento correspondientes al ejf>r 

cicio del 2.° semestre de 1926 y del 
año 1927, en la Secretaría munici
pal por término de quince días , 
acompañadas de los documentos jus
tificativos para que cualquier vecino 
de este término las examine y for
mule las reclamaciones que crea 
convenientes, pues transcurrido di
cho plazo, no serán admitidas las 
que se presenten. 

Izagre, a 31 de Marzo de 1928.— 
E l Alcalde, Odón Crespo. 

Alcaldía constitucional de 
Vil lamañán 

A l objeso de poder formar el 
apéndice al amillaramiento que ha 
de servir de base para el reparti
miento del año 1929, los contribu 
yentes que hayan sufrido alteración 
en la riqueza habrán de presental
las altas y bajas en esta Secretaría 
en el término de quince días , pasa
dos que sean no serán admitidas. 

Vi l lamañán, 31 de Marzo de 1928. 
L a Alcaldesa, Francisca L ó p e z . 

Alcaldía constitucional de 
Molinaseca 

Continuando la ausencia en igno
rado paradero por más de diez años 
de José Fernández Franganillo, her
mano del mozo del reemplazo del 
año de 1927, R a m ó n Fernández 
Franganillo, se pubiioa el presente 
edicto a los efectos del artículo 293 
del vigente Reglamento de Recia 
tamiento y Reemplazo del Ejército, 
a fin de que todas las personas que 
tengan conocimiento del actual pa
radero del referido José Fernández 
Franganillo, lo comunique a esta 
Alcaldía a los efectos que procedan, 
en e! expediente de prórroga de 1." 
clase que a 'nstancia del reprosen 
tantu dol mozo se instruye por este 
Ayuntamiento. 

.•• 
Por este Ayuntamiento y a ins

tancia del mozo Joaquín Fernández 
Barrios, numero 4 del alistamiento 
del año actual, so instruyo expe
diente justificativo para probar la 
ausencia en ignorado paradero por 
más de diez años de su hermano 
Santos Fernández Castro, se publi 
ca el presente edicto para que cuan
tos tengan noticias de la existencia 
y actual paradero del citado Santos 
Fernández , se sirvan comunicarlo a 
esta Alca ld ía con el mayor número 
de datos posibles. 

A l mismo tiempo cito, llamo y 
emplazo al repetido ausente para 
que comparezca ante mi autoridad 
o la del punto donde se halle y si 
fuera en el extranjero ant» el Con

sulado de E s p a ñ a o Viceconsuladi 
más próximo a fines relativos al ser 
vicio militar de su hermano Joaquíi 
Fernández Barrios. 

E l mencionado Santos Fernánde; 
Castro, es natural de Molinaseca, 
hijo l e g í t i m o de Nico lás y María, 
tiene unos 40 años de edad, es ru
bio y de estatura tiene aproximada
mente 1,700 metros. 

Molinaseca, 26 de Marzo dé 1928. 
— E l Alcalde, Francisco P é r e z . 

Alcaldía constitucional de 
L a Vecilla 

Por este Ayuntamiento y a ins
tancia del mozo Arsenio Getino 
González , numero 8 del reemplazo 
de 1927, se ha instruido expediente 
justificativo para acreditar la ausen
cia por más de diez años e ignora
do paradero de su hermano Felipe 
Getino González , y a los efectos 
dispuestos en el artículo 293 del Re
glamento para la apl icac ión de la 
vigente ley de Reclutamiento, se 
publica el presente edicto para que 
cuantos tengan conocimiento de la 
existencia y actual paradero del re
ferido Felipe Getino Gonzá lez , se 
sirvan participarlo a esta Alcaldía 
con el mayor número de datos po
sibles. 

A l propio tiempo cito, llamo y 
emplazo al mencionado Felipe Ge-
tino González , para que comparezca 
ante mi autoridad o la del punto 
donde se halle, y si fuera en el ex
tranjero ante el Cónsul español , a 
fines relativos al servicio militar de 
su expresado hermano. 

E l repetido Felipe Getino Gon
zález , es natural de Sopeña , hijo de 
Lorenzo y de Victoriana y cuenta 
'J6 aiios de edad. 

L a Vooilla, 30 de Marzo de 1928. 
— E l Alcalde, Lorenzo González , 

Alcaldía constitucional de 
Villabraz 

Para que la Junta pericial puede-
proceder a la formación del apéndict 
que ha de regir para el año de 1929, 
se hace necesario que por los con 
tribuyentes de rústica que hayan su 
frido alteración en la riqueza se {jn» 
senteu en el plazo dé quince día
las declaraciones de alta y baja e 
la Secretaría del Ayuntamienti 
debidamente reintegradas, acred 
tando haber pagado los derech' 
reales on sus correspondientes caí 
tas de pago, pues sin este requisK 
no serán admitidas las que so pr" 
senteu. 

Villabraz, a 30 de Marzo de l í^~ 
— E l Alcalde, Vicente Merino. 



Alcaldía constitucional de 
Carrocera 

Formada la lista de los señores 
me tienen derecho al voto parala 
lección de compromisarios on la de 
jnadores, se halla expuesta al pú-
ilico en la Secretaría de este Ayun-
amientó por término de quince 
lías para oir reclamaciones. 

Carrocera, 28 de Marzo de 1928. 
- E l Alcalde, Juan Alvarez. 

# 
* # 

No habiéndose presentado a los 
otos de clasificación y declaración 
le soldados en este Ayuntamiento 
•1 día 4 del actual, apesar de haber 
ido citados por medio del BOLKTIU 

OFICIAL los mozos Modesto F e r n á n 
lez y Fernández , Domingo Gonzá
lez Alvarez, Jesús Menéndez Pala
cios y Francisco Suárez Gutiérrez , 
número 7, 8, 12 y 15 del alistamien
to, se les cita por medio del presen
te para que puedan comparecer en 
el plazo de quince días ante és te u 
otro Ayuntamiento, a los efectos de 
ser tallados y reconocidos, hac ién-
iloles saber que este Ayuntamiento 
en el acto de la clasificación acordó 
declararlos prófugos , por lo que se 
les tramita el oportuno expediente. 

Carrocera, 27 de Marzo de 1928. 
— E l Alcalde, Juan Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
Láncara de Luna 

Rendidas por el Alcalde y Depo
sitario las cuentas de presupuesto y 
de caudales correspondientes al año 
de 1927, y examinados por la Comi
sión municipal permanente, se ha
llan expuestas al público en la Se
cretaría municipal, por término de 
[iiince días , durante cuyo plazo y 
icho días más los habitantes del 
érmino municipal podrán formular 
as reclamaciones que procedan. 

Láncara de Luna, 7 de Abri l de 
'.)28.—El Alcalde, Pedro Suárez . 

Alcaldía constitucional de 
Cubillas de los Oteros 

Aprobado por la Excma. Comí
an provincial el padrón de cédulas 
isonales de este Ayuntamiento, 
ta el año actual, queda expuesto 
público en la Secretaría munici-

•1, para oir reclamaciones, por 
pncio de diez días. 
Gubillas de los Oteros, 2 de Abri l 
1928.-E1 Alcalde, Aroadio Nava. 

Alcaldía constitucional de 
Rodiezmo 

Aprobado por la Comisión provin-
a' el padrón de cédulas personales 

de esto Ayuntamiento para el año 
de 1928, queda expuesto al público 
en la Secretaría municipal, por tér
mino de diez días , durante los cuales 
y en los cinco siguientes, podrán los 
interesados formular las reclama
ciones que estimen pertinentes. 

Eodiezmo, 2 de Abri l de 1928.— 
E l Alcalde, Celestino R o d r í g u e z . 

Alcaldía constitucional de 
Lui/eno 

Continuando la ausencia en igno
rado paradero por más de diez años 
de Claudio y Manuel Furones Mo
ran, hijos de Constantino y de Marta, 
naturales de Vil'.alibre ríe Somoza, 
se instruye con tal motivo el expe
diente de su razón para que surta 
efectos en el de prórroga de primera 
clase, que tiene solicitado su her
mano Majín Furones Morán, del 
reemplazo de 1925. 

Y en cumplimiento de lo dispues
to en el vigente Reglamento de 
quintas, se publica el presente edic
to y se ruega a quien tenga noticia 
del paradero actual o durante los 
diez úl t imos años de los expresados 
Claudio y Manuel Furones Morán, 
que tengan a bien comunicarlo a 
esta Alca ld ía . 

Luyego, 26 de Marzo de 1928.— 
Él Alcalde en funciones, Felipe 
Blanco. 

Alcaldía constitucional de 
Rioseco de Tapia 

Por la Comisión provincial de esta 
provincia, ha sido aprobado el pa
drón <le cédulas personales de este 
Ayuntamiento del corriente año, 
anunciándolo al público.por término 
de diez días, para oir reclamaciones, 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to y cinco más , s e g ú n dispone el 
Estatuto provincial. 

Rioseco de Tapia; 6 de Abril de 
1928. Kl Alcalde, Manuel Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
Cabreros del Rio 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder a la 
confeceión del apéndice al amilln-
ramiento, que ha de servir de base 
al repartimiento de la contribución 
para el próx imo año de 1929, se 
hace preciso que los contribuyentes 
que hayan sufrido alteración en su 
riqueza, presenten en la Secretaría 
del mismo, relación de altas y bajas, 
en el plazo de quince días , teniendo 
que justificar haber satisfecho los 
derechos reales a la Hacienda; de lo 
contrario, no serán admitidas. 

Cabreros del R í o , 30 de Marzo de 
1928.-El Alcalde, Ensebio Alvarez. 

f»4-5 

Alcaldía constiiffcipnql-de 
Valde.uimbre 

Formado el repartimiento general 
de utilidades de e s t é , A p u n t a m i e n t o 
para cubrir las atenciones del pre
supuesto municipal 'ordinario, del 
corriente año, se ex'pqoaal . .público 
en la Secretaría municipal,, por.tér
mino de quince díás '.y; tres, m á s , a 
los efectos del art. 510 del Estatuto 
municipal, bien entendicló que las 
reclamaciones qu6 so .grés.e,n'en ha
brán de fundarse en hecKos, concre
tos, precisos y determiiifidós, y con
tener las pruebas necesarias para la 
justif icación de lo reclamado. 

* 
* * 

Vacante el cargo de Recaudador 
del impuesto general dé utilidades 
de este Ayuntamiento, se anuncia 
al públ ico por término, de quince 
días , para su provis ión. 

Los aspirantes presentarán sus 
instancias en la Seeretan'a munici
pal y habrán de someterse a las 
bases establecidas por este Ayunta
miento, cuyo pliego de condiciones 
está de manifiesto en dicha Secre
taría 

Valdevimbre, 2 de Abril de 1928. 
— E l Alcalde, Aquilino Ordás. 

Alcaldía constitucional de 
Saucedo 

E l padrón de cédulas personales 
formado en este municipio para..el 
corriente año, se halla ex:puésto al 
públ ico en Secretaría, por el plazo 
de diez días para oir reclamaciones.' 

* " 
* * • . . 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder a ta 
confecc ión del apándioea l iimi.llara-
miento que ha de servir do base én 
la contr ibución territorial para el 
año de 1929, s i hace saber a los 
contribuyentes que hayan sufrido 
alteración en su riqueza que duran
te el plazo ile oeho días piiudon'p're-' 
sentar en esta Alcaldía las/respec
tivas doclanioiones, con el justifi
cante de hiber pagado los derechos 
reales. 

Saucedo, 3 de Abril de 192&.— E l 
Alcalde, Tomás Ovalle. 

Alcaldía constitucional de ; 
Gampasa* " " " " 

E l repartimiento de carnes, .f íes- . , 
cas y saladas, formado para regir 
en el año actual, para cubrir.' lfts¡ 
atenciones del presupuesto mún.ici-
pal, se halla expuesto al público,por. 
el plazo de ocho días, a fin de admi
tir cuantas reclamaciones se presán-
fc.Mi por los contribuyentes, pasado 
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que sea dicho J>l$zo, no serán ad
mitidas. 

Campazas, 2'de Abril de 1928. 
E l Alcalde, Radióri R o d r í g u e z . 

Alcaldía'constitucional de 
: fiólijasó dé la Ribera 

Por él A y i i ñ t á m i e n t o de mi presi
dencia, en sjésióft extraordinaria del 
día de hójí', fueron nombrados Vo
cales natos de las Juntas parroquia
les de este municipio para la forma
ción der . repár t imiento general de 
utilidades para el corriente año, los 
señores, siguientes: 
Parroquia,de Folgoso de la Ribera 

Don Pedro S á n c h e z R o d r í g u e z , 
Cura párroco, Presidente. 

Don Pedro. Vega Fernández , con
tribuyente por rúst ica. 

' Don Anfonio García Valcarce, 
idém por'uibana. 

Don Aurelio Vega Cabos, ídem 
üidiistrial'.,'''" ' 

Parroquia de L a Ribera 
Don Salu^tiauo Alvaroz Suárez, 

Cura párrocp, Presidente. 
-Don Míe),cÍior García Palacios, 

contribuyente por rúst ica. 
, Don Andrés Viloria Gi rrido, idem 

poa urbana;} 
Don Emilio Barba, idem por in

dustrial, •yi,̂ , 
Parroquia del Valle 

.D.p.î . T,eodoi.'0 Vega Jeijo, Cura 
párrocpi P^idente . 

• Don D.óinihgo Colinas R o d r í g u e z , 
cojHribuyente por rúst ica. 

Don J psé Arias Valcarce, idem 
por urbana. 

Parroquia de Tedejo 
Don Teodoro Vega Jeijo, Cura 

párroco, Presidente. 
Don Domingo Pestaña Robles, 

co i i tr ibuyénte por rústica. 
p b i í Juan Travieso Vega, idem 

por urbana. 
Parroquia de Villaviciosa de Perros 

Don Pedro Lobato Garcia, Cura 
párroco, Presidente. 

Don Tomás R o d r í g u e z , con tribu 
yente por rúst ica.-

Don Manuel Vega, idem por ur
bana, .ÍY 

Parroquia de Rozuelo 
Don Pedro Lobato García , Cura 

p á n ocoy Presidente. 
Don Nico lás Vega Vega, contri

buyente por rústica. 
..Don Pedro García Fernández , 

idém p ó r urbana. 
Doii F é l i x García Robles, idem 

por industrial. 
Parroquia de Boeza 

Don Antonio Alvaroz, Cura pá
rroco, Presidente. 

Don Cipriano Alvarez, contribu
yente por rúst ica . 

Don Santos González Alonso, 
idem por urbana. 

Parroquia de Tremor de Abajo 
Don Maximiano San Juan, Cura 

párroco, Presidente-
Don Vicente Riesoo, contribuyen

te por rúst ica. 
Don Mateo del Pozo, idem por 

urbana. 
Don Maximino R o d r í g u e z Alon

so, idem por industrial. 
L o que en cumplimiento de lo 

dispuesto en el artículo 489 del Es
tatuto municipal vigente, se expone 
al público por término de siete días , 
para que los interesados puedan for
mular ante el Ayuntamiento, duran
te el tiempo expresado las reclama
ciones que crean pertinentes. 

Folgoso de la Ribera, 31 de Marzo 
de 1928. — E l Alcalde, Nicanor Ro
dr íguez . 

immu mmm 
Junta vecinal de Veyas del Condado 

Habiendo sido formado por la 
Junta do mi presidencia los repar
timientos de utilidades correspon
dientes a los años de 1927 y 1928, 
quedan expuestos al públ ico en la 
Secretaría del Ayuntamiento de Ve 
gas del Condado, todos los días la 
borables de diez a una de la mañana 
y de tres a siete de la tarde, a tenor 
de lo dispuesto en el art ículo 510 del 
vigente Estatuto municipal, duran
te el espacio de quince días , pudien-
do en este espacio presentarse las 
reclamaciones a que hubiere lugar 
en contra de los mismos, bien en
tendido que estas reclamaciones se 
han de fundar en hechos concretos, 
precisos y determinados y contener 
las pruebas necesarias para justifi
cac ión . 

Y para conocimiento de todos los 
interesados lo hago saber a medio 
del presente en Vegas del Condado, 
a l . 0 de Abri l de 1928.-EI Presi
dente, R a m ó n López . 

Junta vecinal de Carneros y Sopeña 
Acordada por esta Junta vecinal 

la enajenación en públ ica subasta, 
de un trozo de terreno, en t érmino 
de Carneros, al sitio do la Vega, de 
una extens ión superficial de 250 
metros cuadrados, sobrante de la v ía 
publica, que linda por el Este, carre
tera de Astorga a Pandoratio; Sur y 
Norte, servicio público y Oeste, con 
moldería real; la subasta que será 
por pujas a la llana, tendrá lugar en 

la casa de concejo de estos pueblos, 
el segundo domingo después de que 
aparezca publicado este anuncio eu 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
bajo la presidencia de la Junta veci
nal; el valor del trozó de terreno, 
será dedicado a obras públicas . 

Villaobispo, 27 de Marzo dé 1928. 
— E l Presidente, Felipe Puente. 

Junta vecinal de Gavilanes 
Aprobado por la Junta vecinal de 

este pueblo el presupuestó vecinal 
ordinario para el año 1928, estará 
de manifiesto al públ ico en la casa 
del Sr. Presidente, por espacio de 
quince días, durante los cuales y 
quince días más , podrán los que lo 
deseen, formular las reclamaiciones 
que estimen pertinentes ante quien 
y como corresponda, con arréglo al 
artículo 300 y siguientes del Esta
tuto municipal. 

* 

Se halla terminado y expuesto al 
público en la casa del Sr. Presiden
te de la Junta vecinal de este pue
blo, por espacio de ocho días , el 
reparto hecho entre la ganadería 
existente en este pueblo, de la can
tidad consignada en el presupuesto 
del año actual, para que los vecinos 
del mismo puedan examinarlo y pre
sentar las reclamaciones que consi
deren oportunas; advirt iéndoles que 
transcurrido dicho plazo, no serán 
admitidas las que se presenten. 

Gavilanes, 22 de Marzo de 1928. 
— E l Presidente, Modesto García. 

Junta vecinal de Villabraz 
Se halla terminado y expuesto al 

públ ico , por término do quince días, 
el presupuesto ordinario formado 
por la Junta vecinal de Villabraz, 
para el año 1928, para que los veci
nos que deseen enterarse del mismo 
y al mismo tiempo interponer IB-
reclamaciones que crean convenien
te; pasado dicho plazo, no será' 
admitidas las que se presenten. E 
presupuesto se halla en poder d<? 
presidente de la Junta. 

Villabraz, 26 de Marzo de 1928. 
E l Presidente, Dionisio Pérez . 

Junta vecinal de 
Grajalejo de las Matas 

Formado el repartimiento, de a 
bitrios, para cubrir las necesidad 
del presupuesto del ejercicio 
curso de 1928 y a los efectos de t 
reclamaciones, se halla expuesto 
público, por término de ocho di 
hábi les , a contar del que aparo? 
su inserción en el BOLETIN OPICI ' 
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de la provincia y pasado dicho 
plazo; 110 serán atendidas las que se 
presenten. 

Grajalejo-, 2 de Abril de 1928. — 
E l Presidente, Francisco Mansilla. 

Junta vecinal de 
Santa Colomba de la Vega 

Queda expuesto al públ ico , duran
te el plazo de quince dias, en casa 
del Presidente de la Junta vecinal, 
el presupuesto ordinario que ha de 
regir durante el año de 1928, para 
que; puedan examinarlo los que ten
gan por conveniente y formular las 
reclamaciones que crean oportunas 
durante dicho plazo y tres días más; 
pijes pasado que sea, no sarán aten
didas las que se presenten. 

Santa Colomba de la Vega, 30 de 
Marzo de 1928.—El Presidente, San
tiago Alfayate. 

Junta vecinal de Turcia 
Formado el proyecto de presu

puesto para el actual ejercicio, se 
halla de manifiesto al públ ico en el 
domicilio del Sr. Presidente, por 
término de quince días , pasados los 
cuales no serán atendidas las que se 
presenten. 

Turcia, 2 de Abri l de 1928 — E l 
Presidente, Santiago P é r e z . 

Junta vecinal de Mondreganes 
Haciendo ses ión extraordinaria en 

pleno concejo y habiendo tenido 
lugar dicha ses ión el día 24 de Mar
zo pasado, el objeto de la sesión fué 
para tratar el deslinde y amojona
miento dé los caminos y cañadas 
asi como también los terrenos intru
sos, una vez oído, el vecindario en 
pleno concejo, lo aceptaron y pro
pusieron nombrar una Comisión 
para que en unión del Sr. Presiden
te y vocales de la Junta vecinal, 
procedieran al deslinde y amojo
namiento, cuyos miembros de Comi
sión lo aceptaron, y una vez ya ter
minados dichos trabajos, se hace 
público para que en el plazo de 
ocho días, desde la fecha del anun-
' io en el BOLEHN OFICIAL, hagan 
lesión de ello y el que no lo hiciere, 
ja parará el perjuicio a que haya 
'«gar. 

Mondreganes, 1 de Abril de 1928 
— E l Presidente, M á x i m o Fornán-

doscientas cincuenta pesetas, más 
los intereses vencidos y que puedan, 
vencer, y las costas caiisadag o que 
se causen, a que ha sido condenado 
D. Narciso Péi-oz Moral, vw.ino que 
fué de la Ribera de Cabeza de Cam
po, hoy en ignorado paradero, en el 
juicio verbal civil que le promovió 
D. José Acebo Castañeiros, vecino 
de Vi l laf ranea del Bierzo, se venden 
en pública subasta las ñucas si
guientes: 

1. " Un huerto secano al sitio que 
llaman Paulas, término de Ornija, 
que mide una área y sesenta cen-
tiáreas, confinante por el Este, más 
de Valent ín Blanco; Sur, sendero 
servidumbre; Oeste, herederos de 
María Moldes y Norte, peñascos; su 
valor, veinticinco péselas . 

2. " L a tercera parle proindiviso, 
con los herederos de María Moldes y 
Pedro Cabo, de la era de mejor, sita 
al sitio que llaman Paulas, término 
dé Ornija, que mide el conjunto dos 
áreas y confina por el Este, prado 
de José Sánchez; Sur, casa de Be-
larmino Moldes; Oeste, de Jacinto 
Gonzá lez y Norte, herederos de 
María Moldes; su valor, cuarenta 

MOSTRACIÓN BE WSIICIA 
Juzgado municipal de Gorullón 

i)on Cándido Cuadrado Cuadrado, 
Juez municipal de Gorullón. 
Hago saber: Que para pago de 

mide una área y cohfiná al Este, 
de Dar ío García; Sur, Domingo 
García; Oeste, j fá i iue l Sánchez y 
Norte, Pedro Cabo; sil valor, quince 
pesetas. 

9." Tierra secana, en Pico de 
Santo, término dé Cabeza de Campo, 
que mide diez y siete áreas y con
fina al Este, Agust' ín, .Moldes; Sur, 
Joaquín Caurel; '.OeSte} herederós de 
Sebast ián Fernández y Norte, Será-
fin Fernández; suV'váiór, treinta 

3. a Tierra secana, con dos pies 
de castaño, en Cadagrazair, término 
de Cabeza de Campo, que mide dos 
áreas y confina al Este, más de Se
rafín López; Sur y Oeste, pedregal 
y Norte, camino; su valor, cuarenta 
pesetas. 

4. a Tierra, con dos pies de cas
taño, en Vega Redonda, término de 
Cabeza de Campo, que mide una 
área y confina al Este y Sur, c a m i n ó 
público; Oeste, Pedro Cabo y Norte, 
Domingo Sant ín ; su valor, veinti
cinco pesetas. 

6.a Tierra, con un pie de casta
ño , en Vega del Molino, t érmino de 
Cabeza de Campo, que mide ochen
ta centiáreas y confina al Este, Má
ximo González; Sur, Fulgencio Fa-
relo; Oeste, Valentín Blanco y Norte, 
se ignora; su valor, quince pesetas. 

6. a Teiveno, con un pie de cas
taño, al mismo nombramiento que 
si anterior, que mide sesenta cen
tiáreas y confina al Sur, J o s é Sán
chez; Oeste, D.a Josefina Castañeda; 
Norte, herederos de Juan Gonzá lez 
y al Este, se ignora; su valor, diez 
pesetas. 

7. a Tierra secana, en Mandin, 
término de Cabeza de Campo, que 
mide una área y confina ai Este y 
Sur, más de Domingo Herrero; Oes
te, Manuel Sánchez y Norte, se 
ignora; su valor, quince pesetas. 

8. a Otra tierra secana, al mismo 
nombramiento que la anterior, que 

10. Terreno, dqif un cástaño, en 
Chao de Noguiero, "termino de Ca
beza de Campo, .que inidé dos á i f á s 
y confina al Este, * seiideroX Sur, 
Darío García; OésieJ. Pedro Cabo y 
Norte, se ignora; su v.álóf, veínÉe 
pes_etas. 

11. T i n a secana, en Mortoirá, 
término de Ornija, que mide doce 
áreas y confina al E s t é y Sur, más 
de Ricardo González; Oeste y Norte, 
monte común; valor, treinta pesetas. 

12. Tierra, en Cuartais, término 
de Gorullón, que mide diez y seis 
áreas y confina al Este, se ignora; 
Sur, Virgilio Fernández ; Oeste, ca
mino y Norte, Blas Moldes; su valor, 
veinte pesetas. 

Total, doscientas ochenta y cinco 
pesetas. 

El remate tendrá lugar el día 
veintiuno del p r ó x i m o mes de Mayó 
y hora de las quince a las diez y 
seis, en la audiencia de este Juzga
do, sita en la casa Ayuntaimieí ito 
de esta villa. ; 

No se admit irán posturas que no 
cubran las dos: terceras partes del 
tipo de tasación, y sin que los lici-
tadores consignen previamente el 
diez por ciento del ava lúo . 

Se hace constar que no existen 
títulos de propiédad, ni se ha supli
do la falta de ellos, por lo que el 
comprador tendrá que conformarse 
con test imonió' del ácta de adjudi
cac ión. 

Dado en C o m i l ó n a veintiocho de 
Marzo de mil novecientos veinti
ocho.— CándidojOuadrado. — De su 
mandato, Jjosj T^toV , 

Juzgado municipal de Rodiezmo 

Don Pedro Gónzáleiz Palomo, Juez 
municipal de Rodiezmo. 
Hago saber:,'.Que habiendo que

dado desierto, e l coucursp.de trasla
do anunciado para la provis ión de 
Secretario en propiedad y Secreta-

* t! 
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rio'suplentef fts'e&e' Jt iagádo inúni-
cipal de mí, ohr¿6l,! se anuncian di
chas plazas ' vaó'ántés para ser pro
vistas por1 có'ñoliís'o libre, dé con
formidad con lo ordenado por el 
Sr. Juez 'dé inSWuQ'bi'óii del partido 
y coii: la:.s''prescripciones dél Beal 

' decreto de 10 de'^AÍbril de 1871 y 
• con/l'á'/^ue'ptóyi^íí'é el art ículo 18 

del fiiismó', y dentro del plazo de 
' Quince' dítts^ii'a'tvír^les, s e g ú n pre-
"viéiíé dtóífo' R ^ l a m e n t ó , en con
cordancia con la ley orgán ica del 
Poder jüdtci'at',''a 'contar desde la 
püblibációil.1 Üe lcis edictos oportunos 
en la &a¿eta~:&1 Madrid y BOLBTIN 

'['Oí,loIÍL 'de'l%táf^irovinoía de L e ó n , 
durante los cuales los aspirantes 
d ir ig irán sus solicitudes debidamen
te documentadas a este Juzgado 
municipal, típtí arreglo al art ículo 
10 del Reglamento antes citado. L a 
dotación consiste en los derechos 
de arancel. 

Dado en R o d i é z m o , a 30 de Mar
zo de 1928.—El Juez, Pedro Gon
zá lez . — E l Sécfótario accidental, 

' Justo San Segdndb. 

Juzgado municipdl de San Emiliano 
Don Joaqu ín Hidalgo, Juez muni

cipal de San Emiliano. 
Hago saber; .Que.en el juicio ver

bal de fa'ltas.;de <jue se hará méri to , 
recayó sentencia, cuyo encabeza
miento y pa^je.dispositiva dicen así: 

Encabezamiento.—En el Juzgado 
municipal dé San Emiliano, a 26 
de Febrero ,de,1928;, el Sr. Juez mu
nicipal D . ' Joaqu ín Hidalgo, ha
biendo visto y éSáminado el prece-; 
dente juicio íverhal de faltas por 

' malos, tratos. de; .obra causados por 
el maestro de la escuela nacional de 
Riolago D . Frái ic isoo Fernández 
del O'ampo, a: los' es'colares Justino 

' y Ester TorárvÁiíger Fernández y 
Domina- Fernández , el d ía 19 de 

. enero ú l t i m p v , t - ' tn : . -
Parie ¡Usppgitipfi.—,Visto el ar

t ículo 604,'caso 1?, de acuerdo con 
el parecer fiscal: .Fallo: Que debo 
ü c imponer é'iiñp&'fíigo al demanda
d o D . Francisco 'F«rnández del 

¿ Campo la mvtHa'deníveinte pesetas, 
que hai'á efectiyas'eu papel de pa
gos al Estado e' impos i c ión de cos
tas y reintegro de este juicio. A s í , 
por esta mi sentencia, que para la 
notif icación , dél de&uuciado se man 

_ dará insertar el encabezamiento y 
pai'te dispositiva en pl BOLNTÍN OBI 
CIAL de la provinciáj definitivamon-

• te juzgando, lo prbriüncio, mando y 
firmo.—Joaquín iS/dalgo. Rubri
cado.. Cuya sent^ficia fué publica
da en el misino clíá'. 

Y para insertar éii el BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia a fin de que 
sirva de notif icación al denunciado, 
expido él presente en San Emiliano, 
a 28 de Febrero de 1 9 2 8 . — J o a q u í n 
Hidalgo.—P. S. M . Pedro Alvarez. 

Cédulas (le c i tac ión 
Do Santos Antonio María, hijo 

de J o s é y Bernarda, soltero, de 39 
años , natural de Braganza (Portu
gal), jornalero, vecino de L e ó n , hoy 
en ignorado paradero, comparece iá 
ante el Juzgado de instrucción de 
L e ó n , en el t érmino de diez días , al 
objeto de ser reducido a pris ión en 
la cárcel de esta ciudad, a disposi
ción de la Audiencia provincial de 
esta capital, acordada en sumario 
109 de 1927 sobre atentado, aper
cibido de que de no verificarlo en 
dicho término , será declarado rebel
de y le parará el perjuicio que hu 
biere lugar. 

L e ó n , a 31 de Marzo de 1928.— 
E l Juez de instrucc ión, César Ca-
margo.—El Secretario, Licdo. Luis 
Gasque P é r e z . 

* * 
Crego Losada, José ; natural de 

Gorullón, provincia de L e ó n , hijo 
de Graciano y de Ramona, de esta
do soltero, profesión hojalatero, de 
49 años , domiciliado en Huelva en 
el molino de la Vega, procesado por 
el delito de lesiones en causa n ú 
mero 16 de 1928, comparecerá en 
término de diez días ante la A u 
diencia provincial de Huelva, para 
ser reducido a pris ión; bajo aperci
bimiento en otro caso, de ser decla
rado rebelde. 

Huelva, 2 de Abri l de 1928.—El 
Juez de instrucc ión, J o s é V á z q u e z . 

* 
* * 

Por la presente requisitoria se 
cita, llama y emplaza al procesado 
Esteban S a h a g ú n Expós i to , hijo de 
padres desconocidos, de 25 años de 
edad, soltero, jornalero, con instruc
ción, natural y vecino de Quintana 
de Fuseros, en ignorado parade
ro, para que dentro de los 10 días si
guientes a la publ icación en la Gaceta 
de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia de L e ó n , comparezca ante 
este Juzgado con objeto de consti 
tuírse en pris ión provisional acor
dada por la Superioridad en el su
mario que se le sigue con el número 
30 de 1927 sobre tenencia i l íc i ta de 
arma de fuego, prev in iéndole que 
si no lo verifica se le declarará re 
beldé y le pararán los perjuicios a 
que hubiere lugar en derecho. 

A l propio tiempo ruego y encar 
go a todas las autoridades y agentes 
procedan a la busca y captura de 

dicho procesado, y, caso de ser ha
bido, practiquen su detenc ión , po 
niéndolo a dispos ic ión de este Ju?. 
gado, en la cárcel de este partido. 

Ponferrada, 7 de Abri l de 1928.-
E l Juez de ins trucc ión , R a m ó n Oso 
r io .—El Secretario judicial, 'Primi
tivo Cubero. 

• 
Por la presente se cita, llama j 

emplaza a l procesado Manuel - (Jar
cia Crespo (a) Noceda, hijo de San 
tiago y Concepc ión , de 31 un año? 
de edad, soltero, minero, natural dt 
Urd ía l e s de los Montes y vecino de 
Matarrosa del S i l , actualmente ei. 
ignorado paradero, de estatura re
gular, pelo negro, ojos í d e m , nariz 
regular, color del rostro bueno; 
viste traje de paño oscuio, calza 
botas negras y usa boina, para que 
dentro de los diez días siguientes a 
la publ icación en 1¿ Gaceta de Ma
drid y BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia de L e ó n comparezca ante 
este Juzgado, a fin de constituirse 
en prisión provisional acordada por 
auto de esta fecha en el sumario 
instruido con el número 111 de 1927 
sobre lesiones y otros extremos, 
prev in iéndole que si no compare
ciese será declarado rebelde y le 
pararán los perjuicios a que hubiere 
lugar en derecho. 

A1 propio tiempo ruego y encar
go a todas las autoridades y agen
tes procedan a la busca y captura 
de dicho procesado, y, caso de ser 
habido, practicar su detenc ión , po
niéndolo a disposic ión de este Juz
gado, en la cárcel de este partido. 

Dado en Pon ferrada, a 21 de Mar 
zo de 1928. — E l Juez de 'instruc 
c i ó n , R a m ó n Osorio.—El Secreta 
rio, Primitivo Cubero. 

»' 
* * 

Por la presente se cita a Benid 
Martínez (a) E l Manco, molinerc. 
casado y domiciliado ú l t imamem 
en Chana de Somoza (Lucillo), ho 
en ignorado paradero, a fin de qv 
como denunciado y provisto de la. 
pruebas de que intente valerse, core 
parezca ante este Juzgado el d' 
11 del corriente y hora de las di* 
de su mañana, para asistir al juic: 
verbal de faltas que se le sigue p1 
amenazas de muerte a su esposa, 1 
virtud de autos que se le siguí 
en este Juzgado, parándole el P' 
juicio a que haya lugar en derecl. 
en caso de no comparecer. 

Lucillo, 4 de Abri l de 1928. 
E l Secretario habilitado, Onésit» 
de Dios. 

Imp. de la Diputac ión provincia 


